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A B V S : I T R » O U OFICIAL. 

Lasloyes, órdenes y anuncios que hayan d« insertarse en 
.as Bou-TiNES O F I C I A L E S se lan di mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán i loa Editores d ° 
los menc i onados periódicas 

<Reai ¿rden de 6 de Abril de 1839.) 

S e publica todos lo* d l . t » , excepto loa domingo» . 

PRECIOS D E SUSCRICIOW .—En esta caplUl, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-
siule» anticipadas; fuera de ella 3«50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
2S'50 por un aúo—Se admitan snacrieiones en Madrid, an ta Administración del 
BOLETÍN , plaza de Santiago, 2.—Fuera de es ta cap i tal, directamente pornwdio de car
ta á la Administración,con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos. Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

I D V t l T I í a i i HDITORIAfc. 

Las disposiciones de las Autoridad»*, excepto 'las que 
sean i Instancia de parte no pobre, se Insertarán cficlalnm'^; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s?rviclo n acional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

.óraKJ DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. .1 ,q 

CONTADURÍA DE L0S.F0ND0S DEL.PRESUPUESTO PROVINCIAL.—A&0 ECONÓMICO DE ls7<> \ ISSO.-MES l»E ENERO DE ISSO. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, fórmala por Id Contaduría, de fondos provinciales para los efectos del ar 
Uculo 7 8 de la ley Provincial. 

SECCIÓN P R I M E R A . 

I . ' 

4 o 

4.° 

i c 

4." 

1.' 

3 . " 

3.* 

1." 

Gastos obligatorios. 

CAPlTULO I .—ADMINISTR ACIÓN 
PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi-
i 8ÍOU permanente, seguuel art. 59 de la lev1 

| provincial 
Personal de la Diputación proviucial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positarla y demás dopoudencias.centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
depeudencia . . . . . . . 

ídem del Depositario do fondos provinciales 
\ y personal de su dependencia 
ídem de los empleados y dependientes de las 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

aua delineante*, 
ídem de los Módicos de baños y aguas mine

rales • ••••.« 
ídem de los empleado? del ramo de Montos 

con arreglo á la ley de 

CA PlTULO II.—SERVICIOS GEN ÉRALE . 

Gastos de (puntas. .• — 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del Bo 

LETIN OFICIAL •••• • 
ídem de elecciones de Diputados a Cortes 

y provinciales y dja BtóíadOrea 
ídem de calamidades públicas _ 

CAPÍTULO I I I .—OBRAS PÚBLICAS; á 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

'Personal de las obnis de reparación, de los 
caminos, barcas, pueutes y pontones, no. 
comprendidos en el plan general, del Go
bierno . . . . . . . . . . . . . . 

Material para estas obras ^ , . . . . . . . 
Personal de las obras de conservación ele 

los caminos, barcas, puentes y.pontones 
que se hallan ou el mismo caso.. .. 

Material para es&as mismas obras............. 
Gastos do construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete-, 
ras comprendidas en el plan general del ( 

Gobierno por los pueblos cuyo vecind»-, 
rio pase de 8.000 almas;. -. • • 

ídem ele construcción de una cárcel modelo, 
ídem de reparación y conservación de las 

fincas provinciales. 
CAPITULO I V . — C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á.los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente........ 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con 1» 

debida autorización.. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas.y 

otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN P . Ü B U C A . 

Junta provincial del ramo * 
.Subvención ó suplemento qne abona Ja pro

vincia para el sostenimiento del Institu
to de segunda enseñanza 

ídem id. id. de la Escuela normal do 
Maestros *•••«••••< 

Artículos. 
• • ( i r 

PESETAS 

2.0S3':W 
9.502'50 

5.600 

624'16 

l . W 3 ' 3 3 ) 

279*91 
83'33 

106(6C 

ill 
1.500 

11.125 

.. ... 

2.000 \ W-625 

5.000 

BU 
•!«' 

400 
3 ..400. 

4.270'o3 
810 

iIO lal. Itílll 

P ÍII - • * 
. . . . P . . . I N I 

301000 

5.675 

3a.880'33 

6.675 

i 

_ U / 

. ! 
. . . . « I I I ! Í T . 
1.525*32 

4.° 

5.° 

6.° 
7.° 

1/ 
2.° 
3.° 

1.° 
2/ 

Único 

uieo 

1/ 

2.« 

Ú meo 

Único 

1.° 

2.° 

Subvención ó suplemento que abona laj 
provincia para el sostenimiento de la.Es-
cuola normal dó Maestras 

Sueldo del l uspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento quo abona la pro
vincia para él sostenimiento do la Acade
MIA <lo Helias Artc3 

Biblioteca proviucial 
Musc<> provincia] 

CAPÍTULO VI .—BENKHCKNCIA. 

Atenciones de carácter general . . . . . . . . . . . 
ídem do los Hospitales 
ídem id. id. de las pasa? do Misericordia y 
xJ¿Ü,«r.'M,AA7wtesas ao'üiSpósitos y Ma

ternidad <• 
CAPITULO VIL—Couuix: i os PÚBLICA. 

Gastos d^ cárceles 
ldoni de Establecimieatos penales 

CAPÍTULO VIH.—IMPREVISTOS. 

Para Los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarlos. 

CAPITULO L—FUNDACIÓN Y CONSTRUC
CIÓN DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS -. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Heuefieeucia 6 lustrucciou pública. 

CAPITULO I I .—CARRETKH \S. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carrereras comprendidas en el .plan 
general .del Gobierno fc . . . . . . . . . . 

Construcción de carreteras que uo forman 
parte dol plan.genoral del Gobierno 

CAPITULO"UL—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones jura auxiliar la construcción! 

de olúras, ya corran á cargo del Estado 
6 do los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas a objetos do interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

Gastos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1878, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma lecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL G E N E R A L . . . 

TOTAL 
por secciones. 

-
PKSErAA. 

291.190*70 

1.000 

5.000 

1.000 

59.000 

350.190*70 

El En Madrid á 1." de Diciembre de 1S70.=V.° B . ° = E l Presidente, Romera .= 
Contador iuterino de fondos provinciales, Francisco Angustia. 

Sesión de 12 le Diciembre de 1870.=»La Diputación, conforme.=El Presidente 
J |Romera.=El Diputado Secretario, San Martin. 



Sf8I oí» oí iA Mártea 23 de Diciembre de 1879. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de ayer sacar por segunda vez á li
citación pública el suministro de petró
leo por término de un año para los Esta
blecimiento* provinciales de Beneficen
cia, al tipo de 79. céntimos de peseta eL 

litro; fianza provisional para tomar pajfte 
en la subasta 1.793 pesetas, y como de
finitiva el 20 por 100 del importe !<• una 
anualidad al pcecio del remate, conforme 
al plieg.e de condiciones y rao lelo de 
proposición inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

%le la provincia, fecha 12 de Noviembre 
último, que estará de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, to
dos los días no festivos, de doce á cuatro 
de la tarde. 

El remate deberá teaer efecto el dia, 

.c>0c. .mu/. 

3 de Enero próximo, á las dos de la tarde 
en la Casa-Palacio de la Diputación, pía 
za de Santiago, uúm. 2 . 

Madrid 20 do Diciembre de 1879.5= 
El Diputado Secreta*», José" de Latorre 
y Vilfauueva. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 9 del mes de Diciembre de 1 8 7 9 , que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Lcon del Rio . . . . 
El mismo 
D. Benito Valcárcel. 

Lucio Rodríguez. 

VECINDAD. CLASE DE LA F INCA . 

Críspulo González 

El mismo. WW'.W 
D. Julián Ejido Sanz 

Julián Ramírez 
Policarpo Canil 
Mariano Martines 
Leandro Mcrtin 
Jerónimo Alvarez. 
Gregorio Sanz 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio Fernandez 

Cayetano Pereda 
El mismo 
El mismo.•.. / •••**.'. 
El mismo J • • •'• • • • • • 
El mismo • 
D. Saturnino Béjar 

Felipe Uiruela « 
Isidoro Mugarra 
«Tose García Casariego 
Lorenzo Ramírez... 
Manuel López. • • * 
Aurcliano Alonso 
Simón Carricdo .. . . . . * 

El mismo.... 
El mismo.... 
El mismo 
El mismo 
El mismo i 
El mismo . . . . . i • 
El mismo i . . . . . . . . . . * 
D. Benigno Fernandez 
El misil o 
El mismo J 
D. Luis Fernandez 

Galo de la Fuente..'..... • 
Zoilo Alvarez 
Jerónimo Alvares . J . . . . . 
Mariano Sanz 

El mismo 
El mismo 
D. Mamerto Godin 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . . . . . . 
El mismo • 
El mismo -. 
D. Mariano Alonso 

Mamerto Godin 

. . . . 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
Valdepiélagos 
ídem 

} ^ ™ ; ; - ; ; ; ; ; ; I 
Rascafría 
l d cm_ «^ »—-
Ídem 
Ídem 
ídem 
Daganzo 
Fuente el Saz 
l d ™ 1 

ídem 
Ídem * 
Costada... 
Campoalbillo 
Ídem • 

loen» 
R:;scafría I 
Ídem 
ídem 
Ídem • 
Ídem 
Parla 
K I W ^ i a . j i t u n i i t ' . ' . ' . : 
Torrejon de Ardoz 
Ídem 
ídem 
ÍDEM ' 
Ídem 
ideni 
Ídem 
Ídem 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Daganzo 
Ídem... « L * . . . . . . . • 

Ídem 
Ídem. 
ídem 

i Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Campo-Real ídem 

• 

• • . . . • 

Rústica • 
ídem... . . . . . 
Ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ÍDEM 
Ídem. 
| d c m 

Ídem 
1_ Í d e m » . • 

¡de™- V Í N R 
'«era • 
ldc 
Ídem. • > 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem > 
Ídem 
Ídem 
Idemi 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem; 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem , 
Ídem 

1 Ídem 
' ídem 

Ídem... . . . .1 
Iílem... 
l»lem. , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem.; 
ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Brea 
ídem 
Pedrezuela 
Valdepiélagos 
ídem 
Ídem 
ídem | 
Rascafria 

i Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

... 
... 

ídem 
ídem El mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem 

. . .*•.. . . . . 

Lucio Fernandez ..•«...•«•».«.•..••• 
7,1 

... 

El mismo 
D. Fernando Sepúlveda 

Blas López 
Domingo Hornero... 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Julián Clemente 

Dionisio Alcázar 
Valentín González 

El miamo ' 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 

i. •.. 

Ídem 
Meco 
Ídem 
Loe ches ídem. 
Ídem ídem. 
ídem ídem 
ídem ' ídem. 
Mera , Ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Tielmes ídem.. . . 
Villarejo Ídem.... 
Nivalcarnero....• 1 ídem . . . 
ídem •; ídem... . 

, ídem 
¡ ídem. 

Ídem 

Ajalvir | 
Fuente el Saz 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Vi cal VOTO ••••• •! 
Coropoaltillo 
Ídem I 
ídem 
jdem '*. 
Ídem.., ! 

Ruscafria 
Ídem i 
Ídem • 
[Ídem 
ÍDEM 
l'arl» ' 
Ídem 
n \ I ani«I 
Daganzo 
Ídem. 
Ídem 
Ídem.: 
Ídem 
Ídem 
ÍDEM 
Ídem 
Idcm^ i '¿IL»w; .-• 
ídem 
Jdem.. 
Ídem 
ídem 
ídem... 
Ídem... 
ídem 
Ídem. i 
Ídem 
ídem 
ídem i 
Ídem 
ídem 
ÍDEM ¡ 
Ídem... 
Ídem 
Villar del Olmo. 
Daganzo • | 
lflcro 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem • • • 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Meco 
ídem 
Loeches 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Tielmes 
Villarejo i 
Villaviciosa j 
Ídem 

... 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

\ Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. •*.r Ídem. •*.r 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem» 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. ! t i 
IJem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

,Idcm. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Jdem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Jdem. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
Estado. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cénu, 

9*70 
18*88 
11'25 
25*50 
•11 
21*30 
l%68 
71 
13*63 
17*63 
7*25 

77*63 
11 '50 
21*66 
29*25 
l o 
6*25 

147*88 
25*50 
3I«25 
32*03 
j$2f6B 
70 
63' 76 
3 » 
56'3S 
82/50 
22'63 
51*25 

250 
4 

37*50 
12*50 
12*50 
1S*75 
25*05 
33'8S 
43*25 

213*88 
150*03 
38 

150 
30*03 
&?50 
2,1*10 

8*83 
5'07 
5*87 
9*79 

16*87 
lÚ'ii 
9*33 

50*64 
13*77 
9*89 

15*50 
12*75 
6*20 

19*75 
6*20 

15*50 
U'30 
10*02 
21*13 
8*50 

15*52 
6*50 
4*25 

80*63 
11*62 
18*87 
12*75 
2*50 

28*87 
15*25 
14*12 
13*87 
65 

70*10 
10 
17*75 

Madrid 19 de Diciembre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 



Los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia que no hayan recogido de 
esta Administración las copias de los re-

Íjartimientos de contribución territorialy 
os apéndices al amillaramiento, respecti

vos al presente año económico, se servi
rán desde luego comisionar persona que 
reciba dichos documentos. 

Madrid IB de Diciembre de 1879.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Negociado de JProfúiaies. 
Aprobado ñor Real orden del Ministe-

io de Hacienda, fecha 20 de Noviembre 
último, el presupuesto y pliego de condi
ciones parálisis obras de guarnecido, 
(revoco de la fachada y recorrido de los 
tejados de lacasa en esta Corte, calle de 
Colon, núm. 16, procedente del Estado, 
•valorada? en la cantidad de 2.749 pese
tas, en cumplimiento de dicha Real orden 
,ge anuncia la subasta para el dia 3 del 
próximo mes de Enero, á las doce en 
jpunto de la mañana, por medio del pre
sente anuncio que se fijará en el portal 
¡de esta Administración económica y se 
Publicará en :1a Gaceta de esja .Corte, y 
•Bo l e t ín o f i c i a l de esta provincia-, ante 
el limo. Sr. Jefe de la misma, Sres. Jefes 
jdel Negociado de Propiedades y Oficial 
(Letrado y notario do torno de los do 
¡Hacienda. 

Los que quieran interesarse en dicha 
subasta lo harán por pliegos cerrados, 
acompañando á dstos las cartas de pago 
e haner depositado en la Cajja general 
e Depósitos el 5 por 100 de la expresada 

¡Cantidad de 2.741) pesetas, y la cédula de 
vecindad. 1 ' 

El pliego de condiciones bajo las cua
les han de ejecutarse las obras estará de 
manifiesto en el Negociado de Propieda
des de esta Administracicu económica. 

Madrid 50 de Diciembre de 1K7 (.I.= 
El Jefe del Negociado de Propiedades, 
Carlos M. de Setien.=V.° B.°=Laá. 

El dia 31 del corriente mes han de 
retirarse de la circulación, tanto el pa-

f iel sellado como el de oficio de Tribuna-
es y vcuta pública, papel de pagarés de 

bienes nacionales, papel de pagos al Je
tado, letras de cambio, pólizas de Bolsa, 
sellos para pólizas do seguros, títulos y 
los de recibos y cuentas. 

En sustitución de dichos efectos se 
pondrán á la venta desde 1.° de Enero 
próximo nuevas emisiones de iguales 
clases. 

En su consecuencia y conforme :í fo 
dispuesto en el art. 75 <lol Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1<QG1, los que de 
aquellos resulten en poder dej corpora
ciones y particulares les serán canjea
dos por otros de igual clase y precio. 

Se exceptúa de dicho canie el panel 
de oficio para' Tribenales y orc inas , los 
Cuales devolverán el sobrante con.las 
formalidades que determina el art. 35 de 
la instrucción 10 do Noviembre de 1861. 

Asimismo y á fin de evitar las moles
tias consiguientes, no se canjearán al 
público las letras do cambio y pólizas de 
Bolsa de emjsion corriente elaboradas 
por el Estado, pudiendo utilizar el co
mercio y particulares, dentro do los me
ses de Enero y Febrero próximos, las 
<jue en 31 del actual tuviesen en su poder. 

Desde el 1.° de Abril próximo queda
rán fuera de uso y sin curso legal las. pre
citadas letras y pólizas, pudiendo no 
cjbstante solicitar de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas durante el 
mes de Mayo el cambio de las»que no se 
Hubiesen podido utilizar. 

El canje de efectos tendrá lugar en 
esta capital en la Tercena situada en el 
piso entresuelo de la Administración eco
nómica, calle de San Bernardo,núm. 18, 
todos los días no festivos, desde las diez 
de la mañana á tres de la tarde, hasta el 
31 de Enero, sin próroga alguna. 

Eu los pueblos en que exista subal
terna, en el estanco de la Administración, 
y en loa demás, en el única que exista ó 
en el que se designe por el subalterno 
e n los pontos que haya más de una ex
pendeduría, verificándose todos los-diaa-
de sol á sol durante el referido mes. 

Para el canje de toda clase de efectos 

se exigirá como requisito indispensable, 
excepto en esta capital, la presentación 
dé la cédala, personal r ciwo-r número se 
hará eooetar' & la tereelU; M\Mi si se 
trata de papel, con la firma del interesa
do, estampando al lado izquierdo el sello 
de la expendeduría..qjje cambie, y ea su 
defecto ta firma del encargado (fe é*sta. 

Los sellos sueltos se presentarán, con 
distinción de clases y precios, pegados 
en pliegos de papel Manco, haciendo 
constar idénticos requisitos que para el 
del papel sellado. 

De estos requisitos se exceptúan los 
efectos quo hayan de canjearse en Ma
drid, toda vez que han de ser reconoci
dos E N el acto por el funcionario pericial 
que se designe. 

Los estanqueros de la capital canjea
rán les Indicados efectos durante el dia 
1.° de Eucru en la Tercena, haciéndolo 
los del partido hasta el dia 11 inclusive. 

En el caso de resultar ilegítimos en el 
reconocimiento que eu su dia ha d« veri
ficar la Kábri<*a del Sello algunos de los 
efectos, se exigirá su importe al que los 
presentó, siu perjuicio, de someterlo á la 
acción de l o s Tribunales de justicia. 

El dia 31 del presente mes se practi
cará uu detenido reCtieüto;de*Jjo£ efectos 
que al retirarse de. la circulación obren 
en poder de ms : Administraciones subal
ternas de la provincia, ante el Alcalde, 
Administrador subalterno y Secretario 
del Ayuntamiento como actuario, á cuyo 
fin y en presencia de dichos funcionarios 
sticontaráu las cuentas de los efectoa^que 
caducau, averiguando por este medio las 
existeucias que resulteu. 

La devolución, delj&uhrftute so hará 
antes del dia 6 de Enero y sin esperar 
el resultado del canje, cuyo, e»vio ha de 
V E R I F I C A R S E precisamente C O N separación. 

, Todo lo, cuaf he ,a£ordado e&puejqral 
público tara su conocimiento, recomen

dando á los Alcaldes y Administradores 
subalternes el más exacto cumplimiento 
de lo dispuesto por la superioridad. 

Madrid-20 de Diciembre di? 1879.= 
El J E F E económico, Autonio Laá. 

F 

D. Norberto Ramos, Alcalde constitucional 
Valorpiéfng08 v/_/ Q< y / y f ¡ ;,¡ q 

Bago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordad© proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
qu4«faon>n eio.baCgtdtfs^aiabaeér tfcxjftos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes'al año económico de á 
l^T'.i y «le todos los demás años tjtie resul
tasen adeudar l mbíen Insta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la A d 
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1&7B, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 2 del mes de Enero 
del año de 1SSÜ, á la hora de las diez de 
la mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y los fuesen, adjudicadas' alguna © 
algunas tincas, DEPOSIT -rán el importe en 
que se les hiciese lo adjudicación en el De
positario que designara esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado eQ el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica" en ' e l BO
l e t í n o h u a l de 11 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranaa de cada trimestre; debiendo 
tener entendido lo» licitadores que, y además 
de los dóbitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de sn cuenta-los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motlVó".' 

En su consQcucncía, la primera subasta 
se.arreglará a l o que. determina.para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 9 de Di
ciembre de 1569, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, I Q 
mismo que la capitalización que.sé.ha hecha 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí-

Suido imponible con que figuran en el ami-
aramiento y en la forma qae á continuación 

expresa: 
Número 1 de orden. Josefa Arribas,— 

Una casa calle del Pilar: linda Saliente la 
calle, y Poniente cerca de Martin Pascual; 
capitalizada en 117 pesetas. 

P»úm. 9. Joaquín Daganzo. — Tierra en 
Hoya Abri l , una fanega y seis celemines: l in
da Saliente Emilio Pclayo, y Poniente Loren
zo Chicharro; capitahznda- en 66 pesetas 66 
céntimos- „ , . . 

Núm. 11. BaltasaraFcmandez.—Uhhuer. 

to en Arroyo del Plantío: Saliente con otro 
del Curato; Poniente Dolores Ortega; capi
talizada en 100 pesetas. 

Núm. 15. Enrique Fernandez. — Casa ca
lle de la Iglesia: Saliente dicha calle, y Po 
niente Juan del Valle; capitalizada en 150 
pesetas. 

Núm. 16. Cándido Fernandez.—Tierra en 
el Cerro de la Virgen, de tres fanegas: Sa
liente Domingo M a t e r o , y Poniente Martin 
Pascual; capitalizada en too pesetas. 

Núm. 23. Tomás González (herederos).— 
| f i e r r e detrás fanecas en el Frontal: Salien

te Domingo Montero, y Poniente Carlos Na
varro; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 27. Manuel García. —Una casaca-
lie de las Parras: Saliente dicha calle, y Po
niente herederos de Cándido Puentes; capi4 
talizada en l$7 pesetas 50 céntimos. 

Num. 43. Estanislao Heras.—Casa calle 
de Mesones: Saliente Abdon Rubio y Ponien
te Juan Pelayo: capitalizada en H pesetas. 

Núm. 1»;. l-élix León. —Un solar calle 
Alta: Saliente Nicolás HIT, v Poniente dicha 
calle; capitalizada en 39 peseta». 

Núm. 67. Victoriano Puentes (heredo-
ros;.—Tierra de una fanega y dos celemines 
en la Madrileña: Saliente General Zavala, y 
Poniente Pío Puentes: capitalizada en lül 
pesetas. 

Núm. G8. Leocadia Pereda..—Tierra en 
Valdcsiia», de seis, celemines: Saliente cami
no de l «>rrelaguna, y Poniente Crfy>ulo Gon
zález; capitalizada en 16 pesetas 66 céntimos. 

Núm. /H. Evaristo Rojo.—t'na casa calle 
Alta: Saliente Francisco Maroto. y Poniente 
dicha calle; capitalizada en 138 pesetas. 

Núm. 77. Abdon Rubio*—Tierra caminí 
del Casar, de una fanega: Saliente dicho ca
mino, y Poniente Trinidad Martin; capitali
zada en IDO pesetas:• 

Núm. b6. Agustín Cruzado. — Tercera 
parte de unaibodcga, calle de las Eras: Sa< 
lientc Magdalena Fernandez, y Poniente Juan 
Pelayo;-<jHpnalizftdn en 39 pesetas. 

Num. bb. Martina Fernandez.—Casa ca
lle de las Parra?: Saliente Gregoria Toro , y 
Poniente Manuel Pascual; capitalizada en 
lb7 pesetas 50 céntimos. 

Num. 94. Alberto Lamina. - Tierra en 
Lomo Rábido, de seis fanegas: Saliente Bal
domcro Murga, y Poniente Reguero de Va l -
dcmorguillas; capitalizada en 233 pesetas 32 
céntimos. 

Núm. 97. Basilio Murtin.—Tierra en los 
Ciratos, de nueve fanegas: Saliente General 
Zavala, y Poniente dichos Ciratos; capitaliza
da en b96 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 109. Casimiro Santa Cruz.—Tierra 
enMOrakcjnj de cinco fanegas: Saliente Lean
dro Fuente, y Norte Carlos Navarro; capita
lizada en 233 pesetas 32 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dieras y demás gastos 
del procedimiento; pero después de cele
brando el remate, quedará la venta i rrevo
cable. L 

L o que be dispuesto se publique en el 
B O I vTIN oncí w. á D D de que l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo a] 
al artículo 64!de la referida instrucción y po¿ 
estar asi maridado en legislación que R IGE 

además sobre¡la materia. 
Valdcpielagcsa 17 de Diciembre de 1S79.«« 

El Aícalde, Norberto R'ahus.=Por su manda* 
do-, el-Comisionado, Francisco Ramírez. 

i n c u r i a s jud ic ia les . 
J U Z & A O C S QE P R I M E R A I N S T A N C I A 

C o l m e n a r V i e j a 

D. Máx imo Hernán, L icenciado en Dere
cho , Juez municipal de esta vi l la de 
Colmenar Vie jo . .y como tal encargad 
d é l a jurisdicción de ella y su partí 

• do por traslaciun del de primera ins
tancia. 

Por el presente se cita, l lama y e m 
plaza á Juan N . Audaluz, conocido por e l 
G a l g o , cuyo actual domici l io y paradero 
Se ignora, para que dentro del término de 
15 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en mi Juzgado y Escr iba • 
nía del que refrenda á prestar indaga to 
ria en causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento Q U M de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per
ju ic io que hubiere lagar . 

Y en nembre de S. M. el Rey D A l -
l-fooso—XII (Q . D. G . ) , encargo á todas 

las Autoridades y su3 agentes qne com
ponen la policía judicial procedan á la 

busca de dicho sujeto y captara de ser 
habí Jo, poniéndole á mi di>po.siciou. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Di
ciembre de 1879.=Máximo Hernán. = 
Por mandado dé su señoría, Miguel Guar-
diola. 
- U 3 JU'.L'SlitU LLTO ^R.LLULBLLL. MIL J U »*- ' ' U T I 

Sevilla.—San Roma». 
D. Autonio López Barthe Requero, Ca

ballero de la Real y distinguida orden 
de Carlos 111 y Juez de primera ins
tancia del distrito de Sau R.niaü en 
esta ciudad y su partüo, etc. 

Eu rirtud de providencia que he dic
tado en cd dia de hoy en los autos ejecu
tivos promovidos á nombre de la l íxee-
leutásima Sra. Doña Victoria CajBama-
yor y Cebrian, de esta vecindad, coutra 
IX Enrique rabie! de Andrade, sobre co-
^ o de 80.000 ra?, do principal, iutoreses 
y costas, se cita, liamu v emplaza al Don 
Eurique para «iue en el término de 10 
dias, á contar dusde el á¡gui&nt? hábil al 
en que apáre2ca inserto el presente edicto 
en la Gócela del Remo, comparezca eu 
< .-la capital y Notaría do D. HrrnandQ 
Bermu lez, calleO'Dounell, núm 31, para 
otorgar en favor de la Doüa Victoria (!a-
samayor la escritura de adjndicaciou quo 
se lo na hecho de parto de los, bienes ni-
potecados a las resultas do los referidos 
autos ejecutivos, ^ cuya venta ha sido 
anunciada con anterioridad; bajo aper-
cibimioutb qne de no concurrir se otor
gará de oficio por ef Juzgado. 

Y para !a uebida publicidad so extbíiv-
do el presente y otros de igual tenor quo 
se fijaran uuos eu los sitios do costumbre 
tiú esta localidad dónde se sigue el jui
cio, en los diarios oficiales, tanto do esta 
capital como en los dolavilla y C^rte de 
Madrid, ultima residcuciadolU. Eunque, 
con iuclusiou de la (raetta dol Remo, y 
se fijaran además otros eq los sitios acos
tumbrados de lii expresa, i a villa y Corte. 

Dado en Sevilla á 15 dé hioieuibre 
du lü7Ü.=Autonio Lupuz Barthe^= El 
Esoribauo actuario, Ricardo Rubio, 
-ni/- v 

Diroccion general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Bn virtud de 16 dispuesto por Real 
orden de 9 del corriente, esta Direcciou 
geiioral ha señalado el dia 17 dol próxi-
\UÚ me^ de Knoro, á la una do su tarde, 
para la adjudicación eu pública subasta 
du las obras de la secciou de Graus á 
Lascuarro, un la carretera de Graus á 
Tremp, provincia de Huesca, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 3G5.448 
pesetas 32 céutimos; 

La subasta se celebrará o o los t é rmi 
nos prevenidos por la instrticciun de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di-
receum general de Obras públicas, situa
da en el local qae ocupa el Utuisterio.de 
Fomento, y en Huesca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en am
bos pantos de manifiesto, para conoci
miento, del pübliou, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiotouus se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en e3ta su
basta 9orá de 18.300 pesetas en dinero 6 
acciones de caminos, ó bien ou .efectos 
de la Deuda P U B L I C A al tipo que les está 
asignado por laá respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego él documento que acredite 
haber realizado cL depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se cebrará, úni
camente entre sus antores, una segunda 
licitación abierta eu los tdrmiuos pres
critos por la citada iustruccion; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los liettadores, siempre que no bajea 
de 500 pesetas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1879.=Kl 
Director general, B. do Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino dei...., enterado d.ei 

anuncio publicado con fecha 12 de d i 
ciembre último, y do las condiciones y 

http://Utuisterio.de


4 Martes 23 do Diciembre de 18J9. 

requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de nueva construcción de la sección de 
carretera de Gratis á Lascuarre eu la 
de Graus á Tremp, provincia do Huesca, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta su
jeción á los expr^aUos requisitos y con
diciones, porja cantidad de..... 

(Aquí la proposición (ju^ sé hágfa, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; ñero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y cóutimesj escrita en latra, 
por la que se compromete eL proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Direcoion general de Establecimientos 
penales. 

OJ üi» Animwji Tu u:i J I I , üuiq nupr.uel 
Negociado del Pcrsond. 

Se halla vacante en la provincia de 
Sevilla la plaza de Alcaide de la cárcel 
de Alcalá deGaadaira, dotada Con elsuel-
do auual de 547 50 pesetas, la cual debe 
proveerse por concurso, según lo dispues
to en el Real decreto é instrucción de 1.° 
y 30 de Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán ó remitirán certificadas sus instan
cias extendidas en papel 11.° en el Ne
gociado del Personal de esta Dirección 
general dentro del término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de
termina el art. 2.° de dicho Real decreto 
y 6.° de la instrucción que á continua
ción se expresan. 

Según lo dispuesto en el art. 1.° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales de provin
cias; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 15 de Diciembre de 1879.= 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz. 

Documentos que han de acompañarse d 
las instancias en solicitud de la plaza 

tacante. 

l . ° Cédala de vecindad. 
2 . ° Fe de bautismo legalizada. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios extendida en 

los impresos establecidos al efecto. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, eu que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó correccio
nales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante de cesautía 
en cualquier dpoca que se descubra. 

6.° Una relación datallada, en la 
misma forma, de todos los títulos acadé
micos ó profesionales que tenga, escri
tos ú obras de que sea autor, oñcio ú ocu
paciones que haya tenido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio que reúna, con I03 
documentos origiuale3 que lo justifiquen, 
y que ¿e serán deoueltos después de con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, pre
sentarán además una declaración en que 
conste no haber adquirido veciudad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, granjeria ó comercio en 
la provincia en que soliciten ser coloca
dos. 
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ASIGNATURAS. 

Latin y Castellano.—-Primer corso. 
Latín y Castellano.—Segundo cur«o 
Rct J. ii . y poética 
Geografía ••* 
Historia do España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Fislca y Química 
Historia Natural 
Fisiología ó EUgjene • 
Agricultura elemental • 

i: "lo i.» :mn¡iu .. 
Lengua Francesa 
Lengua Inglesa 
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D. Regino laragoja y Perales 
ídem..-.. 
O. Jiun Gelabcrt y Gofdiola 
b. Rcgino Zaragoí* y Perales 
} d , e m ,•.» 
ídem , ». 
D. Juan GclabWt y Gordlola. 
D. Manne! Marcliamalo y Sara.. ii\ 
ídem u j ^ ^ t ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Elias Alonso y Alonso;.... . . . . . . . . . . . . 
l>. Eurinue.Rodríguez y Aguado 
ídem... ILIIOA .ü.vW:'. ¿ V'JiV. iíM. 
D. Elias Alonso y Alonso 
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TirULOS ACADÉMICOS. 
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Licenciado en Filosofía y Letras.... 
Hém':' i 7 i 4 • • »• • 
Doctor en Filosorm y Letras 
LícencíadQ en Filosofía y Letras.... 
ídem 
ídem ',• 
Doctor en Filosofía y Letras.iC.l.V. 

i Licenciado en'.Cieñe las. . . « . .vt.Viv. • 
Ídem 
ídem f*v ' 
lacm 
ídem 
ídem » 
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ASIGNATURAS. 

Latín y Castellano.—Primer curso. 

LatinyCastcllano.—Segundo curso 
Retórica y iPoética 

Geografía.... £ * ' , ' " 
Historia de España 

Historia Uuivcxsal.. y. 
Psicología, Lofcí&T EUWfV....... 
Ariünótica y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química.' 
Historia natural. ' 
Fisiología, é Higiene 
Agricultura i-Ieincntal 
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PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARlíO. 

D."ATig*l P*m ViUalvtila 
I ol fi,í'iani)í»f,í> ,f>o5ftjj.'l * 

D. Nicelo Cuenca y Spldcvila 
D. Ángel Pérez YilfalvUla 

D. Niceto Cuenca \j 'Soldevila 
D. SaotUgo Hita y-Comas.. 

Licm 1 
D. Ángel Pérez VillalvilU 
D. Demetrio íTWel y.Rublo 
D. Alejandro' Maza> y Moxdouls 
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IfÚMEKO DE ALUMX0S MATRIGULADOS, 83. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879. - El. Director del Colegio, Licenciado Ángel Pérez VillalviUa.- El Secretario, Lorenzo Sánchez. 
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